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Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D.C., (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 4003 013 2016-01263 

 

 En atención a lo solicitado por el rematante, en lo referente a la renuencia 

del secuestre para la entrega del bien subastado, por no tener copia del acta de 

remate, se dispone: 

 

REMITIR al correo al  correo  electrónico de  la  empresa SERSIGMA  SAS 

contacto@sersigma.com y al rematante al correo electrónico 

jpziur1@hotmail.comlosdocumentos, copia del  acta de remate del 11 de 

octubre del año 2019 y las comunicaciones enviadas al auxiliar de la justicia del 5 

de marzo del año 2020, a efectos de que se haga la entrega de lo subastado, 

por parte del secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

 No. __09________    Hoy  ___12-02-2021____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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